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AUTODESPIDO
De mi consideración. 
Junto con saludar, expongo que la presente tiene como objeto comunicar que yo, …………………., cédula nacional de identidad N° …………….. , vengo en poner a vuestro conocimiento hoy ………………………., mi irrevocable decisión de ejercer el despido indirecto o auto despido con fecha de emisión de esta carta conforme el artículo 171 del Código del Trabajo respecto de mi empleador ……………………………., RUT ………………….. , representada legalmente por doña ……………………………… , cédula nacional de identidad número ……………………….. , o por quien haga las veces como tal, ambas domiciliadas para estos efectos en …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..
Que, el artículo 171 del Código del Trabajo dispone: "si quien incurriere en las causas de los números 1, 5 o 7 del artículo 160 fuere el empleador, el trabajador podrá poner término a su contrato y recurrir al juzgado respectivo […]" , haciéndose efectivo tanto el derecho que me corresponde como trabajadora para poner término a mi contrato de trabajo, como a las indemnizaciones legales consagradas por la normativa laboral.
En relación con lo anterior, hago presente que acudo a las causales establecidas en el artículo 160 N° 7 del Código del Trabajo, esto es, Incumplimiento Grave de las obligaciones que impone el contrato , fundadas en la infracción manifiesta del deber de protección y seguridad establecido en el artículo 184 del Código del Trabajo, por los siguientes hechos:
I. …………………………………………………………………………………………….…..	
II. …………………………………………………………………………………………………
CONCLUSIÓN La acumulación de las infracciones descritas específicamente el …………………………………………………………………………………………………………. por el incumplimiento de su deber de seguridad representa un quebrantamiento total de la confianza. Estos hechos configuran un incumplimiento de tal gravedad que destruye el fundamento del contrato de trabajo, haciendo jurídicamente imposible la mantención del vínculo.
Dichos incumplimientos han producido un grave menoscabo a mi persona, lo que me obliga a autodespedirme con esta fecha de la empresa, mediante el mecanismo ya referido y consagrado en el artículo 171 del Código del Trabajo.
Me reservo el derecho de ejercer todas las acciones legales que correspondan, incluyendo, pero no limitándose a, la demanda de indemnización de perjuicios por enfermedad profesional y daño moral que deriven de estos hechos, acción de auto despido, Tutela por Vulneración de Derechos fundamentales .
Por tanto, esta notificación de término de contrato se envía para los fines pertinentes. Sin otro particular.
Atentamente
image1.png
B

DEFENSUR





